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EL GERENTE MUN¡CIPAL DE LA MUNICIPAL¡DAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Expediente n.'010-2023-STPAD con el lnforme n." 0134-2025-MDSS/GRRHH-STOIPAD de fecha 12demazo
de 2025, emitido por la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, respecto a la declaración de prescripción de la facultad para iniciar procedimiento
administrativo disciplinario contra los que resulten responsables, y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley n.'27972, en concordancia con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley n." 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, la Ley n." 30057, Ley del Servicio Civil, se estableció un régimen único y exclusivo para las personas que
prestan servicios en las entidades públicas del Estado; así como para aquellas personas que están encargadas de
su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de los servicios a cargo de estasl , la misma que en
el Título V ha previsto el Régimen Disciplinario y el Procedimiento Sancionador; así como también el Título Vl del
Libro I del Reglamento General de la citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N" O4O-2014-PCM (en
adelante el Reglamento), desarrolla todo lo concemiente al régimen disciplinario y sancionador;

Que, mediante Decreto Supremo n.'040-201-PCM se aprobó el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil,
el cual entró en vigencia desde el 14 de septiembre de 2014, y es de aplicación a todos los servidores que tengan
vínculo contractual con la entidad bajo los regÍmenes de los Decretos Legislativos n." 276,728, 1057 y de la Ley
n." 30057, con las exclusiones establecidas en el artículo 90 del Reglamento;

Que, la Directiva n." 02-201 S-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley n.o
30057, Ley del Seruicio Civil" cuya versión actualizada fue aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva n."
092-2016-SERVIR-PE de fecha 21 de junio de 2016, establece un conjunto de reglas procedimentales para llevar
a cabo los procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores y ex servidores de las entidades
públicas del Estado;

Que, el artículo 94 de la Ley n." 30057 dispone que la competencia para iniciar procedimiento administrativo
disciplinario contra los servidores decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y
uno (1) a partir de la toma en conocimiento por parte de la Oficina de Recursos Humanos de Ia entidad o la que
haga sus veces,

Que, con mayor precisión, el artículo 97, inciso 'l del Reglamento General, dispone que la facultad para determinar
la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento administrativo disciplinario, prescribe conforme a lo
previsto en el artículo 94 de la Ley del Servicio Civil, a los tres (3) años calendario de cometida la falta, salvo que,
durante ese periodo, la Oficina de Recursos Humanos de la entidad, o la que haga sus veces, hubiera tomado
conocimiento de la misma. En ese último supuesto, añade que la prescripción operará un (1) año calendario
después de dicha toma de conocimiento, siempre que no hubiese transcurrido el plazo anterior;

Que, conforme al informe de vistos, en el presente caso, tenemos que los hechos imputados se produjeron con
posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley n.o 30057 y su Reglamento, por lo que, a tenor de lo dispuesto en
el punto 6.3 del numeral 6 - Vigencia del Régimen Disciplinario y PAD de la Directiva, es de aplicación a la materia,
las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley n." 30057 y su
reglamento.

Que, el artículo 97, numeral 97.3 del Reglamento General, dispone que "la prescripción será declarada por el
Titular de la Entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa
correspondiente", lo que se encuentra en concordancia con lo dispuesto el numeral 10 de la Directiva que establece
que "si el plazo para iniciar el procedimiento administrativo dlscipllnario al servidor o exservidor civil prescribiese,
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la Secretaría Técnica eleva el expediente a la máxima autoridad administrativa de la entidad, independientemente
del estado en que se encuentre el procedimiento;

Que, estando a lo expuesto por la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario, y a la revisión
de lo actuado en el expediente administrativo, se tiene que el plazo de tres años desde la presunta comisión de la

falta disciplinaria ha transcunido; en consecuencia, ha operado la prescripción de la facultad para iniciar
procedimiento administrativo disciplinario, por lo siguiente:

()
6. De los actuados que obran en el presente expediente disciplinario, se observa que a través de la

Resolución Gerencia de Municipal N' 002-2023-GM-MDSS, se informa la declaración de oficio la

caducidad administrativa del procedimiento administrativo, así como se dispone realizar el deslinde de
responsabilidades administrativas a que hubiese lugar de conformidad con lo dispuesto por el numeral
1'l .3 del artículo 11" del TUO de la Ley N' 27444, siendo esto puesto en conocim¡ento a la Gerencia de
Recursos Humanos en fecha 1 3 de febrero del2023\. En tal sentido, a la fecha de la emisión del presente
informe ha transcurrido un plazo superior a un (01) año. Como es posible apreciar en el siguiente gráfico:

Gráfico N'0'l

1 año calendarlo

Se puso en conocimiento a la
Gerencia de Recursos Humanos

Culminó el plazo
Iniciar el PAD la

14l02l2024

Resolución Gerencia de
Municipal N" 002-2023-GM-

(),
Que, se concluye que ha operado la prescripción para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, dado
que ha transcurrido un plazo superior de un (01 ) año desde la toma de conocimiento de la Gerencia de Recursos
Humanos. En tal sentido, conforme a lo expuesto, la competencia para inic¡ar la acción disciplinaria decayó en el
plazo de un (01 ) año contado desde la toma de conocimiento de la falta disciplinaria, lo que ocurrió el '13 de febrero
de 2023. Considerando este hecho, el plazo máximo para el inicio de un procedimiento disciplinario venc¡ó el 13
de febrero de 2024.

Que, sobre ello, es necesario precisarque la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil, en su Fundamento N" 21

de la Resoluciónde Sala Plena n.o001-2016-SERVIR/TSC, estableció como precedente administrativo de
observancia obligatoria que: «[..J Puede inferirse que la prescripción es una forma de liberar a los administrados
de /as respons abilidades disciplinaias que les pudieran arresponder, originada por la inacción de la administración
pública, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de esfe Tribunal,
la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento
sancionador de la Ley, debe ser considerada como una regla sustantiva»;

Que, se hace pertinente señalar que la prescripción, en esencia, garantiza en el administrado que su conducta no
sea perseguida de manera indefinida; y alavez, promueva la proactividad y eficiencia del Estado en la percecución
de una infracción, se debe tener en cuenta que en materia administrativa es una institución jurídica de naturaleza
sustantiva que acarrea la pérdida del 'ius puniendi" del Estado, eliminando la posibilidad que la autoridad
administrativa pueda determinar la existencia de una conducta infractora y aplicar válidamente una sanción al
responsable; por lo que, si la autoridad advierte que ha perdido su competencia sancionadora o que no puede
ejercerla en un caso concreto por el transcurso del tiempo, podrá declarar de oficio la prescripción de la infracción;

Que, el artículo 252, numeral 252.3 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley n.' 27444,
aprobado mediante Decreto Supremo n.' 004-2019-JUS, dispone que la autoridad deberá resolver la prescripción
planteada sin más trámite que la constatación de los plazos;

Que, al respecto, se debe tener en cuenta que, el numeral 97.3 del artículo 97 del Decreto Supremo n." 040-
2014PCM, d¡spone que la prescripción será declarada por el Titular de la Entidad, de oficio o a pedido de parte;
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Que, conforme lo establece el literal j) del artículo lV del T¡tulo Preliminar de Reglamento de la Ley n." 30057, Ley
del Servicio C¡vil, para efectos del S¡stema Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el
Titular de la Entidad es la máxima autoridad administrat¡va de una entidad pública. En el caso de los Gobiemos
Regionales y Locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobiemo Regional y el
Gerente Mun¡cipal, respectiva me nte;

Que, conforme a lo expuesto en los argumentos precedentes y en el ¡nforme de v¡slos, en razón a que la acc¡ón
punitiva de este ente público, por el transcurso del tiempo se ha ext¡nguido, corresponde declarar la prescr¡pción
de la facultad para inic¡arel proced¡miento administrat¡vo disc¡plinario y determinar la existencia de la presunta falla
discipl¡naria al habeGe constatado el vencimiento de los plazos establecidos por ias normas de la materiat y a la
vez disponer la remisión de copia de la presente resolución a la Gerencia de Recursos Humanos y a la Secretaría
Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario, a fin de que, en elmarco de las atribuciones y competencias
de cada una de la unidades orgán¡cas precitadas, se sirvan dar cumplimiento a lo precisado en la parte resolutiva
del presente acto administrativo disciplinario:

Estando a la recomendación formulada por la Secretaria Técnica del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario,
con la facultad conferida por el último párrafo del articulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades n.'27972;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo. - DECLARAR DE oFrcro LA pREScRtpcróN DE LA FACULTAD PARA tNtctAR EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO CONTRA LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES,
respecto a los hechos reportados a través de la Resolución de Gerencia de Municipal N' 002-2023-GM-MDSS;
conforme a los fundamentos vert¡dos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - REMITIR copia de la presente resolución a la Gerenc¡a de Recursos Humanos y a la
Secretaría Técnica del Proc€d¡m¡ento Admin¡strativo Disc¡plinario, para conocimiento y flnes que corresponda.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Secretaria Técn¡ca de Procedim¡entos Administrat¡vos Disciplinarios de
la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, se evalúe la determinación de responsabilidad que corresponda por la
presq¡pc¡ón declarada mediante la presente resolución, asicomo se real¡cen las acciones pertinentes.

ARTíCULO CUARTO. - DISPONER el archivo def¡n¡tivo de los actuados rebridos al expediente N' 10-2023-
STPAD,

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologla y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resolución en el portal lnst¡tuc¡onal de la Mun¡cipal¡dad oistr¡tal de San Sebastián - Cusco.

REGísrREsE, coMUNíeuEsE, puBLíeuEsE y ctlMpLASE.
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